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1:, ,"
, etltufo de trlmsporte(¡nlco lIXPedldo en algún pals miembro de
, la CEE o- esté justificado por razones,.geogréJicas, encontrAndose,
eh este caso, el embarque o desembarque de mercanclas en
los pller\DS porluguee.,. de Lisboa v OPorto, .In que sean des,
pac!lAdas a eonsumo en la, Aduana de trinslto y sm, que sufran
.. manlpulacl6n que la necesaria para su conservacl6n, Este
ultimo requisito deberá ser certificado por la Aduane. de trán·
sito. de acuerdo, con la IlOta explicativa ~el apartado cl del
articulo 6.° del protocolo $Delo, al acuerdo Espa1ia.cEE.

Quinta.-En cada /lOlicltud deberAn figurar Unlcamente mero
f&I!clas de un, solo (11'0 entre las incluidas en 'el cont4>lfente.

Sexta.~bé'rá unirse. grapada a cada solicitud y adecuada·
~nte cumplllnentade" una ohoja complementaria de Informa·
c;pn adlclonal-. , . ' .

. Séptlma.-Es Importante no 'omitir el contravalor'en peset"",
Rue hebrA de ligurar en la casllla 2f. • . .

OCtavl\,~L06 representantes aportar'n carta oe repreRenta·
9lón que les ácredlte como tales, con carácter de exclu.lvidad,
vl.ada por la Cámara Oficial Espaflols de Comercio, la 1J!iclna
ComerClal de la Embajada o el Consulado español corrCc,?nn·
d.!<lnte·a la -demar<:aolÓD en ·que ~nga su domicilio la Rntldad
representada. '.' .

El c&rá.cter de representapte se limItará al otorgado direc·
tamente por el fabricante extraniero.

Novena.-Los peticionarlos aportarAn la documentaci6n ius
'tlflcativa de los pagos a Hacienda, a consignar en la -hoja
complementaria de Información adicional.. , ;

La Sección competente de la Oirecci6n reclamar', cuando lo
estime ronveniente, los ,documentDsacreditat1vos de cualquiera
de los ap..rtados de la flOlicltud.

Déclma.-,Ser. mol ¡va de denegacl6n 'Ia omlsl6n o falta de
cl..rid.ad en la cumpllmentllclén d.. los ·enunclados de los 1m·
pt:8ROS de ..,Ucltud o la no inclu.16n de la ('Iocumentacl6n ex!·
:gid&.

Undéclma._En la sollcltud deberA expresars. el precio rran·
co r'brIca4e les vehculos que Se VI"ltende Importar. con cies
glose d<>l "reolo correspondiente al vehículo sin accesorios y de
los precios de IIst.os, si los hubiere. . ,

Ouodéclma.-,En la especlfioacl6n se harán constar clara,
mente'lM siguientes caracteristlcas: .Maroa, modelo. afio de fa·
briel\Ctón y potlltlCia del motor. Igualmente se I581IalarAn todos
los dat.os que pueden contribuir a la \)erfeota ldentlflcaci6n del
vehfculo. . .

Madrid, 27 de Julio de 19l14--EI Otrect<;r genara!. Anlceto
Moreno -Moreno.

19015 RESOWCION de 1/T de fulJo de 1984, de la Dlrec·
eión Generol di! Po/ltico Amneelarla e Importa·
eió". por la Que se lUIunelo la seQIUIdo convocolorla

., del contingente ba8e ~mero 7tJ, .Barcos.. '

te Dlrecci6n· General de Palltlca Arancelaria e Importación.
en eumplimlento 'del oompromi80 .,¡qulrtdo como coneecuencle.
de la· t1rma. del acuerdo entre Espafia y la CEE, ha resuelto
abrtr. en segunda convocatoria, el contingente base número 76,
-B:troos_.

.l'arUdas arancelarias,

81U12
-",'.. ' " •.OS

CQrlá:rregloa~las ~gu.lentee1l:ormas: "
:~. - .' . .' . : '-.~". .- -. -.

.. Pt\mera.-«J 'OlÍ'Il'cinl!'ll!lte "".abre 'POI' lJU"lmporte de peee
1ielI' UD,OOO. eol'respon<liente e.l lID por 100 de lulmporte _11&1.
- Segunda.-'LaIl petlc\_ 18 formuJari.n «1 \oiI Impre_ ha

bl1ltedos para Importeclones de _c1M _Udas' al 1"6-
gimen ¡lobaUzado, que podrAn adquirirse en el R~glstro General
de este Departamento o en 'los de las 'DelegliClones Reglone.les.

'1'erCl!I'&,-l,Ba 80Ucltudés de 1m¡jotl&cfón1leberAilpreeentaree'
dentro d6l plazo de treinta. 'díae, ,contados a ll&rt1i ele la jlnbU
oácl6D de esta. 'Rean,. luc'..6n en jll .BOJet1n OfICIal d,"el Estado-.

"l!4 plazo de 'in6en1:8dón cié ·iN Hcenélaa eeré ele 9lI\nte
cba8. a partlT' de la fe¡:bade _lida de loe, ejemplares'del ¡ptere.
l&d.2de las 8011cltudéS de ·1mpor'.aelón autorizadas.: '
. ;~'U4rta.-Se oonslderar6D -.::ogIdos al acuerdo. a 8fe0t0sde'

los contingentes base de la ltst& '0. los.productos originariOs
'f prooedentes de la CEE O equell08 ,que "llendo ,orlgjnarlos ele
laCEE prooedan de un lIe1"cer pal8. siempre y ouaJiQo el plU!O
de 1& meroancla por dicho liIlroe'r país 118 electOe al amp¡¡.ro
de un titulo de transporte 'dnlco expedldo en algUn país mlém·
bro de la CEE, o esté ,1ustlficado por 1'BZOnes ll8Ográfipas, encono
trAndose en .este caso el embarque o desembarque de mereanclas
en loe WSrlQé portugu_ de Lisboa ., Oporto, liD Que eean
despechildaa & lXlnlwno en I.a Adu8.na 'de trAnsito Y tIn que
sufran mAs manlpu1aclón .que 1& .neces&rJa para Ili Conserve.
clón. l!8te 61t1mo rec¡utaito deberA ll8!' certificado par la Aduana
de trAnsito de acuerdo con la nota explicatlva del apartado el
del articulo 5.° del protocolo anelo al acuerdo Espafla.cEE.

Quinta..-En ,oade. 8011c1tud ,fWJr&rAn 'dnioe.mente mercand8.l!
de un .solo tipo entre las InelU1du en el oontingenf.e. .

Sexta.-OeberA unlrBe 'grapada , cada solicitud y adecuada·
":lente cumplimentada. un. chola .lXlID¡llementarladelnforma·
Cl6n adicional.. "

Séptima-Es Importante no omitir el ,oontravalor en pesetas.
quehabr' de t\¡urtI<" en la oasllla 24,

Octava.-Los representantes aportarAn carta de representa
ci6n que les acredite como tales cen car'ter de exclusivide<i,
visada por la Cám&ra Oficial Española de Comereto, la Oficina
Comercial de la Embaleda de Es\)aña o el Consulado Español

- correspondiente a la demarcación en que tenga su domicllio le.
Entidad representada.

El carácter de representante se limitar' al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

Novena.-Los peticloD&rlosaportarán la documentación justi
ficativa de los pall'OfI a HacIenda a coneignar en la -hojs com,
plementarla de información adiclonal-.

La '.Secci6n ;OQmpetente de la DireccIón reclamará, cuando ID
estime conveniente, los documentos aoreclitativos de cualquiera
de los ape.rt&dos de la IOlicltud.
. Déclma.-ser. motivo dedmJegaclóu'la omlBt6n o falta de
olaridad en la cumplLmeatacl6D de Jos enunCl&doe de los Impre.
lIOO d9 solicitud o la no inclusi6n de la document&olón exigida.

UndóCima.-A las eoJlcltudes se acompaflar' certifioadO del
Mi.nt'"iterio de In.du!;t.ria y Energia en el 0&80 de empre6as afec
tadas por el erticulo 10 de la Ley de Protecc~6n a la Producción
Nac ion6.l.

OuoJki!Ila.-En 'Ia especitl0&C16n se h&rAn ooIlBtar ola,ra·
mente las C.:¡I's,::tt1nstict1.s de la mercancia a importar que per
mita la perfecte lcientlflcaclón de la misma.

. '.
M3drid, 'J:l de julio de 19&1.-El Director ¡aneral, Aniceto

Moreno Moreno. • .

l:!ESOLUCIÓN de 1/T de· ¡ulto•.tU 1984. de lo Direc·
..Ión GeMI'GI de Polftlea Arancelaria e Im.¡¡orla,
~n• .por IIJ que ... anuneia la HI1Uru/a oonvoca~

" Iorla del oontingente.base número 79• •Armas-.

La DlreOcl6n General de Pal1tloe. AraDoeJana e Importación,
en cumplimiento del compromlllÓ ad<¡ulrfdo oomo oonsecuencfa
de la firma del acnerdo en~ EapQfta ., la CEE. ha resuelto
abrir, en segunda oonvocawria, el contingente base nÚmero 79,
cArIIl&ll> .

ParUdas _n1lela~:

03.01.
'. '03.012

98.03
118,01.
lIlU16
lII8.Q8 .•

COn arreglo a las siguientes noÍm~, .

Prime.ra.-El oOntfD.gente se abre por un Importe de «.912.500
pesetas. ooIT86pondlentea al 50 por 100 de IU ImPOrte anual.

Segunda.-Laa petlclonea ... formularAn en loe Impresos habl·
IItedos para Importaciones de meroanclas sometidas al régimen
globalIzado, que pocirAn adqutrirse en el Registro General de
este Departamento o en loe de sus Delegaciones Regionales .

Tercera.-Las lI011cltudee de Importacl6n deberán presente.rse
dentro erel plazo de treinta días, contedos a partir de la publi
cacl6n de esta. Resolución en el -Boletin Oficial del Estado>.

Cuarta.-Se cqnslderarAn acogidos al. acuerdo. ,a efectos de
los contingentes base de la lista. B, .Ios productos originarios
y procedentes de .la CEE o aquellos que stendo originarios de
la CEE procedan de dn tercer país, siempre y cuando el paso
de la mercancla por dicho tercer país se efectue al amparo
de la CEE o esté justificado por razones geogrAflcas, encono
trAndose en este caso el embarque o desembarque de mer..
canclas en -los puertos portugueses de Lisboa y Oporto. sin
que sean despachal1as a consumo a 'Ia Aduana de trAnsito
y sin que sufran mAsmanlpnlec16n qu<. 1& n~S&ria para su
co_acl6ñ. Este f1ltlmo requisito elebarA ser certificado por
la Aduana de t;ránBito cié. acuerdo con la nota expUcatlva del
apartado cl del articulo 5.° del llrotoqolo anejo al acuerdo
Espafia.cEE. .. "," . .:.. . : .

Qulnta.-En .;.aa solicitUd figurarAn dnloamente mercanci....
de. un solo tipo entre las Incluidas en el oontlngente.

,Sexte..-OebarA unirse, grapada a oada sol1cltud y adecuada·
mente cumplimenteda, ~~. ~hola complementa;r1a de Informa·
cl6n adicional-, ' '.

Séptlma.-& tmportante nO oMnlrel contravalor en pesetas,
Que habr6 de figurar en Iaoaa\lla lN, .

Octava.-Los repre.entantesaportarAn carta de representa·
clón que lee acredite oomo ta.les. con oarActer de excluslvided,
visada por la CAmella OfIclal EaP&lIola cié Comercio o el Con·
suledo espe.flol correspondiente a.1a demarCación en que tenga
su domIcilio la Rntld&d !'8pnl118ntada. .

. El carácter de repreeentante ... limitaré al otorgado dlrec·
tamente por el fabricante extranjero.

Novena.-Los peticionarlos aptlrta,rAn la documentecl6n ius·
tlfklatlva de los pagos a HacIenda. a consignar en la .hoJa com·
plementaria de IDform&Cl6D adlclonalo.

La Seccl6n competente de la Direoc!ón reclamarA, ouando
lo estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquie
ra de lo. apartados de la solicitud.
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Décima.-Será motivo de denege.clón 1& o,,!lslón o falla de
cJandad en la cumplimentación de los enunciados de los Im
presos de solicitud O la no inclusión de la documentación en
gida.

Madrid, '1:1 de jullo de 1964.-EI Director general, Anlceto
Moreno Moreno.

1901 7 RESOLUCION de ZT d. julio de 1984. de la Direc
ción General de Polltlca Arancelario e Imporio
ci6n por la qus se anunc14 la sel/unda convocatorio
del contingente base número 80...Municiones.,

La Dirección General de Politlca Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso edqu1I1do como consecuencia
de la firma del acuerdo entre Esp&f\a y la CEE. ha. resuelto
abrir, en segunda. convocatoria. el contingente ba.se número 80.
•Municionee...

Partida arancelaria.:

93.07

Séptima.-Es importante no omitir el contravalor en pesetas,
que habrá- de fi¡¡urar en la casllla 24.

Octava.-Los representantes aportarán carta de representa·
. ción que 1"" acredite como tales. con carácter de exclusividad,
visada por la Cámara Oficial Espe.ll.ola de Comercio, la Oficina
Comercial de la Embajada de Espalla o el Consulado espadol
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio
la Entidad representada. .

El carácter de represenlante se limitará al otorgado dIrec
tamente por el fabricante extranjero.

Novena.-Los peticionarios aportarán la documentación Jus
tificativa de los pagos a Hacienda, a consignar en 1& .hoja
complementarla de informaCión adiclone.I•.

La Sección competente de la DirecciÓn reclamará, cu...do
lo estime conveniente. los documen':.o. a.eredltat.lv08 de cual
quiera de los apartados de la solicitud.

Décima.-Será motivo de denegación la omisión o falta de
olaridad en la cump:imenteclón de los enunciados de los lur·
presoe de solicitud o la no inclusión de la document&clón exi
gida.

Madrid. '1:1 de julio de 1984.-EI Director generaJ. Anioeto
Moreno Moreno.

Cambios

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas
Camb,os oficiales del dúo 27 de agosto de 1984

164,532
126,188

18,664
215,290
171,052
68,819

284,205
57,346

9,256
50,828
19,792
15,748
19,902
27,251

616,900
109,033
68,355

Vendedor

164.112
126,346

18,612
214,162
116,008
68,585

263,0>'4
51,121

9,230
50.639
19,125
15,69a
19,834
'1:1,147

612,692
106,85~

68,064

Comprador
Divisas convertibles

19018

1 dólar USA ..
1 dólar canadiense .
1 franco francés ..
1 libra esterlina ..
1 lib irlandesa ..
1 franco suizo .. o .

100 francos belgas ..
1 marco alemán .

100 liras italianas ..
1 fiorin holandés ..
1 corona sueca. .
1 corona. danesa o., ••••
1 corona noruega. .
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos ..
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses ..

con arreglo a las siguientes norrnas:

Primera.-EI contingente base se abre por un total de pese
tas 23.741.500, que se corresponde cOn el 50 por 100 de su Importe
anual.

Segunda.-Las peticiones se formularán en loa Impresos ha.
bilitedos para importaciones de merca.ncl.... IIOmetldas al régi
men globalizado, que podrán adquirir6e en el Registro General
de este Depa.rta.mento O en los de las Delege.clones Regionales.

Tercera.-l&s solicitudes de lmporta.ción deberán presentarse
dentro del plazo de treinta dlas, contados a pe.rtlr de la publ1
cación de esta Resolución en el .Boletin Otlc1aJ. del Estado-.

El plazo de presentación de las UcenOlas será de veinte di"',
a partir de la fecha. de salida da lOS ejemplares del Interesado
de la.s solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.-Se considerarán acogidas &1 -.erdo, a efectos de
los contingentes base de la lista 1).. los productos origlnanos
y procedentes de la CEE o aquellos que siendo originarios
de la CEE procedan de un teI'Clll' p&1s, siempre y cuando el
paso de la mercancla por dicho tercer pals se efectúe al
amparo de un titulo de transporte único expedido en algún
pais miembro de la CEE o esté justificado por razones geo
gráficas, encontrándose en este caso el embarque de mercan
cías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que
sean despachadas a consumo en la Aduana de tránsito y sin
que sufran más manipulación que la n_ria para. su conser
vación. Este último requisito deberá ser certificado por la Adua
na de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa del apana
do cl del arUculo 5.° &1' protoCOlo anejo &1 acuerdo Espa
ña·CEE.

Quinte.-En cada solicitud figurarán únicamente mercancfas
de un solo tipo entre 1.... Incluidas en el contingente.

Sexta.-Deberá unirsE!. grapada a cada IIOllcitud y debida.
mente cumplime.ntada, una .hoja complementarla de informa
ción adicional...

19019

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

RESOLUCION de 24 de mayo de 1984, de la Direc
cwn General de Obras Hldrdulic<Ja, por la que se
hace pública la autorización concedida a don Jos.
Hernóndez Herndndex, pal'lJ continuor labore. de
aluT1'bramiento de obras en tsrreno. de dominio
público de la carretsra de Santo Cruz de Tenerife
a Guta de Isora y del camino del caserio de
Las Manchas, en el término de Santiago del Teide
(,scnta Cruz de Tenen'e).

Don José Herr:ánde~ Hernández ha. sollcltado autorizacfón
para contillu,," labores de alumbramiento de aguas subterráneas
en ler¡ enos de dc.mutio púb¡ioo de la carretera de Santa Cruz
d. Tererri" a Gula de lsora. y este Ministerio ha resuelto:

A"t(,rizar a don José Hernández Hernández, para continuar
13t ores de al'.rutramiento de aguas subterrá,'eas en terrenos
d. uOlllinio pútli"" de 1& carretra de Santa Cruz de Tenerife
8 Gúla de Isnra y del camino del reserlo de Las Manchas,
en léimln'J mUI:,clpal de Santiago del Telde (Santa Cruz de
TeLedfe), mediaLf.<, la perforación de un tramo de 2.000 metros
de l,-,l'lJi{ltud OOI:. treinta alineaciones, que tiene las lon7itudes.
en metros, de 13,80; 71,08; 32,82: 29,62; 20,89: 39,79:- 352,71:
43,17; 50,59; 19,03: 150,22: 51,61; 23,76; 86.10; 44,29: 41,62; 36,:>9;
la <A • •• - -: 6,61: 43,87; 50.69: 16,45: 19,80; 98,18: 68,3~: 60,68:

\

57.33 Y los .rumbOS. respectivos, en relación al NCorte
grados centesimales, de 34,45: 61,00, 91,47: 66,76:
130,04; 17,65: 30,85; 52,92; 51,92: 61,06; 115,94;

84,511: 129,05' 89~1: 18,90; 13,92; 66,35; 33,78; 42,16: 59,66; 85.45;
17C.73; 88,92, 91 16; 35,01; 51,53; 24,98 Y 5,21. que colDlenza a
Iu& 1.172 metrce de la bCY'..amina de la galena que tiene autori
zada en el exp&ct16nte número 4.27i y emboqulllada en el paraJe
oonocld.. por Valle Tamalmo. en el término municipal indicado,
a 1& oota de 500 metro. sobre el nivel del mar, oon arreBlo
a las siguientes oondloi_

frlmera.-La< obras de continuación se ejecutarán COn arre
glo &1 proyeoto su~to por el ingeniero de Minas don Vlotar
Perez Asoanlo ..n Santa Cruz de Tenerife y febrero de 1916.
con un presupuesto de ejecuotón material· de 7.085.230,20 pesetas,
en tanto no Se o~<>nga a las presentas autorización y condiciones,
qued&!ldo aut<.r:zado el Servicio Hldrául1co de Santa Cruz de
Ten~r1f~~'" frlroduolr o aprobar las modificaciones de detalle
que tle ai perfeccionamiento del proyecto y que no ateoten
a las """".terlst.c&, esenciales de la autorlza.clóo. lo cual darla
luga.r a la trbnJtacfÓD de nuevo expediente.

Segunda.-En el perlado de aceptación de estas condiciones
el benefio'lIJ'iu elevará el depósito ya oonstituldo, hasta el 3
por 100 del presu)Ouesto de ejecución material de las obras. el
cual qoJedará el1 oalidad de fianza definitiva, a responder del
oUlLrlimientc: de estas concllclones, y será devuelto al benetlcia
rio "na vez al'rotada por la superioridad el acta de reconocl
=eo.to fina! d. 1... obras.

Tercera -Las obras comenzarán en el plazo de un allo y
terminarán en el de seis años, contados ambos plazos, a partir
de la f ..<:ha de publicación de esta autorización en el .Boletln
OficiaJ del Estado-. .

Caarta.-La lrspeoclón y vigilancia de las obras, tanto duo
lé.n~,a L... ooru;tru.l.ción oom'" de BL. explotación, estarán a. cargo
d,,1 8ervioio HluáulJoo de Santa Cruz de 1enerife, y sus gastos,
COD &.n eglo & 18.5 dispcsiclon6S que le sean aplicables en eada
mOJI enlo. y "n espeolal al Decreto número 140 de 4 de febrero


